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INICIO 

La sesión dio inicio a las 12:35 horas, con un registro de 459 diputadas y 

diputados. 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN   

 

I. De la Comisión de Puntos Constitucionales, con Proyecto de Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 4o. y 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

conservación y protección de los maíces nativos. 

 

Para fundamentar a nombre de la comisión intervinieron el diputado Francisco 

Javier Estrada Domínguez y la diputada Rafaela Vianey García Romero. 

 

Para fijar posturas intervinieron las y los diputados: Claudia Ruiz Massieu Salinas 

de MC; Laura Hernández García de MC; Leticia Barrera Maldonado del PRI; Lilia 

Aguilar Gil del PT; Irma Yordana Garay Loredo del PT; Ruth Maricela Silva 

Andraca del PVEM; Ana Erika Santana González del PVEM; Adolfo Alatriste 

Cantú del PVEM; Luis Agustín Rodríguez Torres del PAN; Laura Cristina Márquez 

Alcalá del PAN; Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez de MORENA y Joaquín Zebadúa 

Alva de MORENA.  

 

Discusión en lo general  

 

Para hablar a favor intervinieron las y los diputados: Gabriela Valdepeñas 

González de MORENA; María de Fátima García León de MC; César Alejandro 

Domínguez Domínguez del PRI; José Luis Téllez Marín del PT; Azucena Huerta 

Romero del PVEM e Irma Juan Carlos de MORENA.   
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Para hablar en contra intervinieron las y los diputados: Fidel Daniel Chimal 

García del PAN; Paulo Gonzalo Martínez López del PAN y Annia Sarahí Gómez 

Cárdenas del PAN. 

En votación económica no se consideró suficientemente discutido en lo 

general. Por lo que se abrio una segunda ronda de discusión.  

 

Para hablar a favor intervinieron las y los diputados: Rosa María Castro Salinas 

de MORENA; Patricia Flores Elizondo de MC; Ana Isabel González González del 

PRI; Mary Carmen Bernal Martínez del PT; Ricardo Madrid Pérez del PVEM y José 

Narro Céspedes de MORENA.  

 

Para hablar en contra intervinieron las y los diputados: Alonso de Jesús Vázquez 

Jiménez del PAN; Blanca Leticia Gutiérrez Martínez Terrazas del PAN; Víctor 

Adrián Martínez Terrazas del PAN y Noemí Berenice Luna Ayala del PAN.   

 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general.  

 

Intervinieron las y los diputados para rectificación de hechos: Mario Miguel 

Carrillo Cubillas de MORENA; Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja del PT; Rafaela 

Vianey García Romero de MORENA y Paulina Rubio Fernández del PAN.  

 

La presidencia informó que se presentaron propuestas de modificación a los 

artículos 4º y 27 así como el artículo segundo y tercero transitorios del proyecto 

de decreto.  

 

En votación nominal se aprobó por 409 votos a favor 69 votos en contra en lo 

general y en lo particular lo no reservado en términos del dictamen.  
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Discusión en lo particular  

 

Intervinieron para presentar propuestas de modificación al proyecto de 

decreto las y los diputados: Claudia Ruiz Massieu Salinas de MC; Laura 

Hernández García de MC y Asael Hernández Cerón del PAN. No se admitieron 

a discusión.  

 

Intervinieron para presentar propuestas de modificación al proyecto de 

decreto las y los diputados: Tatiana Tonantzin P. Ángeles Moreno de MORENA; 

Gerardo Villarreal Solís del PVEM; Martha Aracely Cruz Jiménez del PT; Emilio 

Ramón Ramírez Guzmán de MORENA; Ciria Yamilé Salomón Durán del PVEM; 

María Isidra de la Luz Rivas del PT: Haidyd Arreola López de MORENA; Ma. Del 

Carmen Cabrera Lagunas del PVEM; Vanessa López Carrillo del PT; Karina 

Margarita del Río Zenteno de MORENA y María del Carmen Bautista Peláez de 

MORENA. Solicitaron el retiro de sus propuestas de modificación.  

 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular en términos del 

dictamen por 382 votos a favor 88 votos en contra el proyecto de decreto. Pasó 

al Senado de la República para sus efectos constitucionales.  

 

II. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para 

que se inscriba en letras de oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del 

Palacio Legislativo de San Lázaro, la leyenda “A la Comunidad Mexicana 

Migrante”.  

 

Al no haber oradores se continuó con la votación. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido.  

 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 457 votos a 

favor. Se ordenó su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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III. De la Comisión de Movilidad, con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 

un párrafo segundo a la fracción XVII del artículo 68 de la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial. 

 

Para fundamentar a nombre de la Comisión intervino la Dip. Patricia Flores 

Mercado.  

 

Para fijar posturas intervinieron las y los diputados: Juan Ramiro Ruiz Hernández 

de MC; Abigail Arredondo Ramos del PRI; Luis Fernando Vilchis Contreras del PT; 

Mayra Espino Suárez del PVEM; Diego Ángel Rodríguez Barroso del PAN y 

Claudia Leticia Garfias Alcántara de MORENA.  

 

Discusión en lo particular  

 

Intervino el Dip. Arturo Roberto Hernández Tapia de MORENA, para presentar 

propuesta de modificación. No se admitió a discusión.  

 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general 

y en lo particular.  

 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular en términos del 

dictamen por 430 votos a favor. Pasó al Senado de la República para sus 

efectos constitucionales.   
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EFEMÉRIDE  

Con motivo al Aniversario Luctuoso de Vicente Guerrero, primer Presidente 

Afromexicano de México. 

Intervinieron las y los diputados: Gildardo Pérez Gabino de MC; Noel Chávez 

Velázquez del PRI; Gerardo Olivares Mejía del PT; Jonathan Puertos Chimalhua 

del PVEM; María Isabel Rodríguez Heredia del PAN y Rosa María Castro Salinas 

de MORENA. 

 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO  

I. De la Junta de Coordinación Política, para llevar a cabo una sesión solemne en 

el marco del Día Internacional de la Lengua Materna.  

En votación económica se aprobó. 

II. De la Junta de Coordinación Política, para celebrar sesión solemne en 

conmemoración del 110 Aniversario de la Fuerza Aérea Mexicana y 112 

Aniversario del Ejército Mexicano.  

En votación económica se aprobó. 

COMUNICACIONES OFICIALES  

I. De la Dip. Alejandra del Valle Ramírez por el que comunicó dejar de formar 

parte del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, para integrarse al Grupo 

Parlamentario de Morena. De enterado se ordenó su comunicación.  

II. Del Grupo Parlamentario de Morena por el que informó que la Dip. Alejandra 

del Valle Ramírez se integra al Grupo Parlamentario de Morena. De enterado 

se ordenó su comunicación.  
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III.Del Dip. Héctor Alfonso de la Garza Villarreal por el que solicita licencia para 

separarse de sus funciones como Diputado Federal a partir del 01 de marzo del 

presente año hasta el 30 de abril del año en curso.  

En votación económica se aprobó.  

Del Senado de la República  

IV. Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los 

artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral. Se turnó 

a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Reforma Política-

Electoral, para su dictamen. 

CIERRE 

Se levantó la sesión siendo las 20:33 horas y se citó el miércoles 26 de febrero 

de 2025 a las 11:00 horas, modalidad semipresencial. 

 


